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Permiso de Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 14Z43212312019 

~~~MISO DE USO TEMPORAL REVOCA8LE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL S~~:g 
IAL, REPRESENTADO POR EL DOCTOR MARCELO SERGIO CASTILLERO MA L() 

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN JALISCO Y APODERADO LEGAL, A QUIEN ~N C V 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL INSTITUTO" A PINTURAS Y COLORES ACME. S,A, D . E 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA CAMELIA GONZALEZ GOMEZ. EN SU CALIDAD DE 
APODERADO LEGAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL PERMISIONARIO", D 
CONFORMIDAD CON LQS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES: 

1. Con fecha 11 de enero de 2019 " EL PERMISIONARIO" solicitó el Permiso de Uso Tem~ral 
Revocable, con el objeto de la comercialización ÚRica y exclusiva de alimentos Y bebidas 
saludables. 

11. " EL PERMISIONARIO" pagó la cuola de recuperación por los gastos admínístralívo~ ~e recepción 
y estudio del presente Permiso la cantidad de $ 3,523.00 (Tres mil quinientos veintitrés pesos 
001100 M,N.). 

DECLARACIONES: 

1. Declara "El INSTITUTO" por conducto de su Apoderado Legal que: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta ce 
personalidad jurídica '1 patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración el 
Seguro Social. que es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un se ido 
publico de carácter nacional, en términos de ros articulos 4 '15 de la Ley del Seguro Social. 

11. De conformidad con el articulo 251, fracción IV de la ley del Seguro Social. liene entre 
atribuciones realizar toda clase de actos jurldicos nece.sarios para cumplir con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "El INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACOO.SA2.HCT.3110181295.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 31 de octubre de 2018, 
aprobó el Programa de Otorgamien!o de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de 
Subarrendamiento para el año 2019. 

IV, Su representante el Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano, en su carácter de Apoderado legal 
tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con I~ 
dispuesto en los artlculos 251 A. '1 268 A, de la Ley del Seguro Social, as! como los articulo 2 
fracción IV, Inci~o a) '1 144:, fraCCión XXX!I '1 XXXVI del R.eglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro SOCial, y acredita su person~lidad. con la ~scntura Publica numero 77,905 de fecha 24 
de abril de 2014 , pasada ante la fe del LlCencl.ado Bentto Iván Guerra Silla, Notario Publica número 
7 con ejercicio en la Ciudad de México, e inscnta en el Registro Público de la Propiedad '1 Come . 
de Guadalajara , Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número 34845·1 de fecha 08 de ma r~o ' . 
2014 en la que consta su nombramiento y facultades, que a la fecha no le han s',do modifi YO

d 
e 

, d ' d6 " , lcaas limitadas, ni revoca as, misma que que lOsen a en el Registro Público · de ' 
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PermIso de Uso Temporal Revocabfe. 
Permiso No. 142432/2312019 

~~~MISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL S~;1:g 
T IAL, REPRESENTADO POR EL DOCTOR MARCELO SERGIO CASTILLERO MA N LÓ 

ITULAR DE LA DELEGACiÓN ESTATAL EN JALISCO Y APODERADO LEGAL, A QUIEN ~ C V 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL INSTITUTO" A PINTURAS Y COLORES ACME, S.A. D . E 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. AMELlA GONZALEZ GOMEZ, EN SU CALlDA? gE 
APODERADO LEGAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO , 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES: 

1. Con fecha 11 de enero de 2019 " EL PERMISIONARIO" solicitó el Permiso de Uso Tem~ral 
Revocable, con el objeto de la comercialización única y exclusiva de alimenlos Y beb.das 
saludables. 

11. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos adminjstraljvo~ ~e recepción 
y estudio del presente Permiso la cantidad de $ 3,523.00 (Tres mil quinientos vemtitrés pesos 
001100 M.N.). 

DECLARACIONES: 

1. Declara " EL INSTITUTO" por conducto de su Apoderado Legal que: 

r. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federar , Que cuenta ca 
personalidad jurídica y patrimonio prop;os, que tiene a su cargo la organización y administradón el 
Seguro Social, que es el instrumento básico de la seguridad sociat, establecido como un se 'cio 
público de carácter nacional, en lénninos de los articulos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

11. De confonnidad con el artIculo 251 , fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre 
atribuciones realizar toda clase de actos jurldicos necesarios para cumplir con sus tines. 

111. El H. Consejo Técnico de " EL INSTITUTO", mediante Acuerdo numero 
ACOO.SA2.HCT.311018/295.P.DA. dictado en la sesión celebrada el 31 de octubre de 2018, 
aprob6 el Programa de OIorgamlen'o de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de 
Subarrendamiento para el a"o 2019. 

IV. Su representante el Dr. Marc:e'o Sergio Ca~ti!lero Manzano, en s~ carácter de Apoderado Legal, 
tiene las facultades necesarras para suscnblr este Instrumento jurldico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artlculos 251 A Y 268 A, de la ley del Seguro Social, asl como los articulo 2 
fracción IV. Inciso a) y 144, fracci6n XXXII y XXXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Se~uro Social. y acredita su person~lidad. con la ~scrifura Publica numero 77,905 de fecha 24 
de abrH de 2014, pasada ante la fe del licenCIado Benito Ivan Guerra Silla. Nolario Publico numer 
7 con ejerciCiO en la Ciudad de Mé)(ico, e inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y Come .0 
de Guadalajara, Jalisco, bajo el follo .mercantil electr6nico numero 34845·1 de fecha 08 de mayorc:;~ 
2014 en la que consta su nombramiento y facultades. que a la fecha no le han sido modif¡ d 
limitadas. ni revocadas, misma que quedó inscrita en el Registro Publico de Ic:a as, 
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Permiso de Uso Tem¡joral Revocable. 
Permiso No. 14243212312019 

Desee t l' , d 2014 de conformidad 
n ra IZados baJo el folio 97.7-06052014-143003 de fecha 6 de mayo e , 

Con los artlculos 24 y 25, fracción IV de la l ey Federal de las Entidades Paraeslalales. 

El Do~tor José Antonio Urrutia Cardona y el Lic. Pauto Cesar Govlllo Muñoz, en s~ cará4er 
de .o~rector y Administrador de la Unidad de Medicina Familiar W 171, respeC:lIvam,; se~ 
partICIpan como Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable •. y tienen 
~argo la obligación de supervisar el cumpUmiento de las Condiciones establecIdas en este 
Instrumento jurldico. 

Es letJitimo propietario del inmuetre ubicado en la Avenida lópez Mateas, número 3436, Colonia 
Las Aguilas, Código Postal 45070, en la Ciudad de Zapopan, Jalisco, y está de acuerdo en otorgar 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable para prestar el servicio de Cafeteria. 

Conforme a los numerales 4.6 y 4.7 de las Politicas para el Otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento se emitió respuesta de la solicitud de "EL 
PERMISIONARIO" con oficio 14.A6.75.76.1110f179f2019, del 28 de febrero de 2019. 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en calle Be\'isario Oomln9uez número 
iODO, Colonia Independencia, Código Postal 44340, Guadalajara , Jalisco. 

2. Declara " EL PERMISIONARIO" por conducto de su Representante Legal que: 

PINTURAS Y COLORES ACME, S.A. DE C.V., es una sociedad constituida conforme a las leyes 
mexicanas, tal y como lo acredita con la Escritura Pública número 31,293 de fecha 25 de junio d&~ 
2014, pasada ante Ja fe del licenciado Guillermo Coronado Figueroa, Notario Público númer O, 
de Guadalajara, Jalisco, e inscrita en ~ Registro Público de la Propiedad y de Comerc' de 
Guadalajara. Jalisco, en el foJio mercantil número 83210e 1 

Su Representante legal, la C. Amelia G~~zález G6mez, acredita su personalidad con la Es .. ¿,.' ~ 
Pública número 63,485 de fecha 21 de DICIembre de 2017. pasada ante la fe del licenciado Victor 
Hugo Urlbe Vazquez, Notario Público número 69, de Guadalajara. Jalisco, manifestando bajo 
protesta de decir verdad ~ue las faC\Jlta~e~ que le fueron conferidas a la fecha no le han sido 
revocadas. limitadas, modIficadas o rest,nngidas en forma alguna, las cuales son suficientes para 
comparecer a la firma del presente PermIso. 

De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste. entre otras actividades: la elaboración, 
procesamiento y comercializaci6n bajo las mas diversas modalidades jurldicas, de todo tipo de 
alimentos y bebidas, as! como la gestión y operación de establecimientos destinados a la 
elaboración Y comercialización de alimentos bebidas, en particular café y sus derivados. 

Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: PCA-140627-S21 . 
• Registro Patronal ante "INSTITUTO": 

~' ~ ____ ~.---!R~e~g~is~tr~o~e~n~e~I~IN~F~O~N~A~V~I~T~'-------------------------------------IIEIIIII 
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VII. 
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111. 

IV. 

Permiso de Uso TemfJora1 Revocable. 
Permiso No. 142432123/2019 

Descentralizados bajo el folio 97-7-06052014-143003 de fecha 6 de mayo de 2014, de conformidad 
Con los artlculos 24 y 25, fracción IV de la ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Oo~tor José Anton io Urrutia Cardona y el Lic. Pauto Cesar Gavillo Muftoz, en s~ cará~:r 
de ~~rector y Administrador de la Unidad de Medicina Familiar W 171. {espe~lvame: s~ 
partIcipan como Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, ,Y t,enen 
~rgo la o~'igaci6n de supeNisar el cumpl:miento de las Condiciones establecidas en este 
Instrumento Jurldico. 

Es I~rti~o propietario del inmueb".e ubicado en la Avenida lópez Mateas, numero 3436, Colonia 
Las Agullas, Código Postal 45070, en ta Ciudad de Zapopan, Jalisco, y está de acuerdo en otorgar 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable para prestar el servicio de Cafelerla. 

Conforme a los numerales 4.6 y 4.7 de [as Políticas para el otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento se emitió respuesta de la solicitud de "El 
PERMISIONARIO" con oficio 14.A6.75.76.1110117912019, del2e de febrero de 2019. 

Ser'lala como domici1io para oír y recibir toda dase de documenlos y notifICaciones relacionadas con 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en calle Be\'isario Oomlnguez número 
1000, Colonia Independencia. Código Postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO" por conducto de su Representante Legal que: 

PINTURAS Y COLORES ACME, S.A. DE C.V., es una sociedad constituida conforme a las leyes 
mexicanas. tal y como lo acredita con la Escritura Publica numero 31,293 de fecha 25 de junio .... _ 
2014, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Coronado Flgueroa, Notario Publico numer O. 
de Guadalajara, Jalisco, e inscrita en ~ Registro PUblico de la Propiedad y de Comerc' de 
Guadalajara . Jalisco. en el fol io mercantil numero 83210-1 

Su Representante Legal, la C. Amelia Gonzalez G6mez, acredita su personalidad con la Es!m· , '" 
Pública número 63,485 de fecha 21 de Diciembre de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Victor 
Hugo Uribe Vazquez, Notario Publico número 69, de Guadalajara. Jalisco. manifestando bajo 
protesta de decir verdad ~ue las faculla~e~ que le fueron conferidas a la fecha no le han sido 
revocadas, ¡imitadas, modificadas o res~nng ldas en forma alguna. las cuales son suficientes para 
comparecer a la firma del presente Permiso. 

De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras actividades: La elaboración, 
procesamiento y comercialización bajo la.s más d ivers~s modalidades .jurldicas. de todo tipo de 
alimentos '1 bebidas. asl como la gesbón y operación de estableCimientos destinados a la 
elaboración 'i comercial ización de alimentos bebidas. en particular café y sus derivados. 

Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: PCA·140627-S21 . 
• Registro Patronal ante "INSTITUTO": 

~ ____ ~.~--!R~eg~;s~tr~o~e~n~e~II~N~F~O~N~A~V~IT~:----------------------------------------IIEIIIII 
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Permiso de Uso Temporal "evocable. 
Permiso No. 142432123120n 

Se encuentra al ca . . . . 
eXpedida po I me~t~ de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positIVa vigente 
cump'·'m· I r e ServiCIO de Administración Tributaria (SAl) relativo a la opinión sobre el 

. lenodesus br . • 2139 de la Re l ' . o rgaclones fiscales, conforme a lo dispuesto par las Reglas 2.1.31 Y ' . ' 
con I ~o UClón Miscelánea Fiscal 2018, publicada el 22 de diciembre de 2017, y de conformidad 

e articulo 32 D del CÓdigo Fiscal de la Federaci6n. 

Cuenta por 51 I . . e ,.. I de '. y o por conducto de quien subconlrale con la Opinión de um~ ',mlen. o 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social para lo cual exhibe opinión positIVa VIgente 
conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.1012141281 .P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL 
INS!ITUTO" en la sesión ordinaria celebrada eT 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario 
OfiCial d~ la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 
3 de abnl de 2015, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de aportaciones 
patronales aI INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedida por eIINFONAVIT, 
en términos del ACUERDO del H, Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales 'J entero de descuentos, de fecha 28 de 
junio de 2017, 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ningurlO de sus accionistas, propietarios o 
trabajadores desempe"an un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuen'-""' 
inhabilitados para eJlo, asl como que no existe,ninguna relación de parentesco consanguíneo, . ilo 
por afnidad hasta el cuarto grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores. con Igún 
servidor público de " EL INSTITUTO" . 

Solicita a " EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 11 (once) ,metros cuadrados en el inmueble 
ubicado en Avenida López Mateos, número 3436, Colonia Las Aguilas , Código Postal 45070, en 
la Ciudad de Zapopan, Jalisco, para prestar el servicio de Cafeteria. ' 

Sel'lala como domicilio para Olr y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
el presente Permiso de Uso ~emporal RevQCólb:e, el ubic.,do en Pat~a número 2286 A, Interior 5, 
Colonia Santa Isabel, Código Poslal 45110, en Zapopan, Jalisco; para la recepción del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES: 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
por una superficie de, 11 (once) metros cu~drados. en el Inmueble u~ icado en Avenid. López Mateos 
número 3436, Colonia La. Águllu, Código Postal 45070, en la CIudad de Zapopan, Jalisco, para 
prestar el servicio de Cafelerla, 

. ,," , 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Permiso de Uso Temporal "evocable. 
Permiso No. 14243212312019 

Se encuentra al ca '. , . . . . 
eXpedida po I me~l~ de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positIVa v,gente 
cump"lm' I r e S erviCIO de Administración Tributaria (SAl) relativo a la opinión sobre el 

. len o de sus br . • 2139 de la Re l ' . o Igaetanes fiscales, conforme a lo dispuesto por tas Reglas 2.1.31 Y '.' 
con I ~o uClón Miscelánea Fiscal 2018, publicada el 22 de diciembre de 2017, y de conformidad 

e articulo 32 o del CÓdigo Fiscal de la Federación. 

Cuenta por 51 yl . . e r ' t de br ' o por conducto de quien subconlrate con la Opinión de um~ ',mlen, o 
o '9ac.one5 fiscales en materia de seguridad social para lo cual exhibe opinión positIVa VIgente 
conforme al Acuerdo ACOO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL 
INS,!HUTO" en la sesión ordinaria celebrada eT 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario 
OfiCial d~ la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 
3 de abnl de 20 15, expedida por el Inslilulo Mexicano del Seguro Social, 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de aportaciones 
patronales aIINFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedida por el lNFONAVIT, 
en términos del ACUERDO del H, Consejo de Administración del lnstitulo del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de 
junio de 2017. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ningurlO de sus accionistas, propietarios o 
trabajadores desempei'an un empleo, cargo o comisión en el servicio publico, ni se encuen'-/' 
inhabilitados para eJlo, asi como que no exlste,ninguna relación de parentesco consanguineo, . ilo 
por af.,idad hasta el cuarto grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores. con Igun 
servidor púb:¡co de " EL INSTITUTO", r 
Solicita a " EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 11 (once) ,metros cuadrados en el inmueble 
ubicado en Avenida López Mateas, número 3436, Colonia las Aguilas , Código Postal 45070, en 
la Ciudad de Zapopan, Jalisco, para prestar el servicio de Cafeleria. 

Sel'lala como domici lio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
el presente Permiso de Uso ~empor8 1 RcvOCólb~e , el ubic<ldo en Pat~a numero 2286 A, Interior 5, 
Colonia Santa Isabel, Código Postal 45110, en Zapopan, JaliSCO; para la recepción del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES: 

PRIMERA. OBJETO. 

" El INSTITUTO" otorga a " EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
por una superflcie de, 11 (once) metros cu~drados , en el inmueble u~ icado en Avenida lópez Mateas 
número ~36, Colonta la. Águila., CódIgo Postal 45070, en la CIudad de Zapopan, Jalisco, para 
prestar el servicio de Cafeterla, 

"" , 
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T mporar~evocabre. 
Perm!so dNe U,~24;2123J2019 
PermISo o. 

SEGUNDA. DETERMINACiÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACiÓN. 
I "EL Temporal Revocab e. 

Por el uso del espacio a Que se refiere el presente Permjs~ d~ . Uso 9 una cuota anual de 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" por el eJerCIcIo fjsca':~~ ;a superficie, misma 
$71 ,010.00 (setenta y un mil cuarenta diez pesos DO/ iDO M.N.), por el us • otos cinco pesos 
Que deberá de ser liquidada en dos pagos de S35,305.00 (tre/nta y cincO mil ~recle diez días hábiles 
00/100 M.N.) cada uno, el primer pago deberá de ser cubierto dentro de los, pn~e~os s de agosto del 
del mes de marzo del 2019 y el segundo pago los primeros diez dlas hábiles e me 
2019. 

. I t bl de cuotas autorizada por 
La cuota a~lba ~eñalada, se actualizará de manera anual conform~ a a a a.. RMISIONARIO", 
el H. Consejo Tecnico, para cada ejercicio fiscal, "El INSTITUTO" mforf!1ará a ~L PE b 'l de los 
la cuota a cubrir anualmente, realizando los subsecuentes pagos los primeros diez dias há les 
meses de enero y julio del 2020. 

Para realizar el pago, "El PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Áreas Com.u~es 
Extemas en UMAE, sita en calle Belisario Domlnguez numero 1000, en el Núcleo del Centro M ediCO 
Nacional de Occidente, colonia Independencia Código Postal 44340, en Guadalajara, JalisCD. en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Intemet (CFDI) 
respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o 
transferencia electrónica, 

"El PERMISIONARJO" deberá realizar el pago en la cuenta bancaria que para tales efectos indique el 
INSTITUTO MEXICANO Del SEGURO SOCIAL, presentando el CFDI expedido. 

Una vez reali:o::ado el pago, "El PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en e 
numeral VIII de las Declaraciones de "El INSTITUTO" , el original de la ficha de depósito o la impresi n 
de la pantalla de la tra'nsacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los térmi os 
señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "El PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestacio 
establecidas en el instrumento jurídico. 

TERCERA. POSESiÓN DEL ESPACIO. 

"El INSTITUTO" reconoce que "El PERMISIONARJO" cuenta con la poseSión de I rfi . 
descrita en la Condición Primera del presente Instrumento jurídico. "El PERMISIONARJO" a sur ,rcJe 
por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre el ~o a qUiere 
en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes r lame espa~lo ot?':9ado 
aplicables , así como con las disposiciones Que emita "El INSTlTUTO,;g ~ n~os y dlspo~Jclones 
otorgamiento del presente instrumento. en ec as postenores al 

CUARTA. REUBICACION OEl ESPACIO. \ 

"El INSTITUTO" podrá reubicar el espaCio otorgado a "El PERMJSI " . 
. para "El INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesld d ONdARIO . SIO .responsabilidad 

a es e la operacrón de la unidad .. 

GOBIERNO DE I gn llAC'C 

MÉXICO W ,,,= 
Delegación Estatal En ;¡~II5CO 

servfclOS Administrativos 
J.n.tur. de __ Externas en UMAE 

/ved eomu .... -
o.~rt.mento cM' 

T mporar~evocabre. 
Perm!SO dNe U,~24;212312019 
PermiSO o. 

SEGUNDA. DETERMINACiÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACiÓN. 

Temporal Revocable, "EL 
Por el uso del espacio a Que se refiere el presente Perm¡s~ d~ . Uso 9 una cuota anual de 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" por el eJercIcIo fjscal:~~ ;a superficie, misma 
$71 ,010.00 (setenta y un mil cuarenta diez pesos 00/100 M.N.), ~r el us . ntos cinco pesos 
Que deberá de ser liquidada en dos pagos de $35.305.00 (treinta y CinCO mil ~recle diez días hábiles 
001100 M.N.) cada uno, el primer pago deberá de ser cubierto dentro de los. pn~e~os s de ag0510 del 
del mes de marzo del 2019 y el segundo pago los primeros diez dlas hábIles e me 
2019, 

' . , t bl de cuotas autorizada por 
La cuota a~ba señalada, se actualizará de manera anual con(orm~ a a a a.. RMISIONARIO", 
el H, Consejo Técnico, para cada ejercicio fiscal, " EL INSTITUTO" mforf!1ará a ~L p~ b 'j de los 
la cuota a cubrir anualmente, realizando los subsecuentes pagos los primeros dIez dlas há les 
meses de enero y julio del 2020. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Areas Com,u~es 
Extemas en UMAE, sita en calle Belisario Domlnguez nümero 1000, en el Núcleo del Centro MedIco 
Nacional de Occidente, colonia Independencia Código Postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Intemel (CFDJ) 
respectivo, el cual contiene, entre airas datos la referencia bancaria Que identificará su depósito o 
transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARJO" deberá realizar el pago en la cuenta bancaria Que para lales efectos indique el 
INSTITlfTO MEXICANO DEL SeGURO SOCIAL, presentando el CFDI expedido. 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en e 
numeral VIII de las Declaraciones de " EL INSTITUTO" , el original de la ficha de depósito o la impres¡ ' n 
de la pantalla de la tra'nsacción electrónica con la que acredita su pago. dentro de los térmi os 
señalados en la presente Condición. 

En ningün caso y por ningün motivo, " EL PERMISIONARIO" pOdrá retener las contraprestacio 
establecidas en el instrumento jurjdico. 

TERCERA. POSESIÓN OEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" reconoce que "El PERMISIONARIO" cuenta con la poses,·o· n de I ñr . 
d ·, , e d··6 p . d I a supe rele escn a en a on ICI n nmera e presente Instrumento juridico. "EL PERMISIONARIO" d' 
por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre el ~o a qUIere 
en uso, molivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes r lame espa~lo ot~':9ado 
aplicables, asf como con las disposiciones Que emita "El INSTlTUTCl,;g ~ n~os y dlSpo~lclones 
alargamiento del presente ¡nstrumento. en ec as postenores al 

CUARTA. REUBICACION OEl ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar el espacIo alargado a "EL PERMISI " . 
para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor o por necesld d ONdARIO • Sin .responsabilidad 

. , a es e la operacIón de la unidad .. 
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Permiso de Uso Temporal Revocable, 
Permiso No. 1.4243212312019 

medica. De manera adi ' 1" 
Uso Temporal Revocab,clona , e ,l PERMISIONARIO" podrá solicitar al adminislrador d,eJ Per":liso de 
uso del mismo. e, la reubicación del espado permitido, cuando ello lenga por objeto mejorar el 

En lodo caso "EL PERMISIO 
acuerdo al ' I . . NARro" se obliga a llevar a cabo la reubicación del espacio otorgado, de 

os pazos '1 condiCIones que previamente y por escrito le notifique "El INSTITUTO". 

~~¡da reu~ic.acj6n derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la 
dad me~lca , no g~nerara el pago de gaslos administrativos a cargo de "El PERMISIONARIO", sin 

embargo, SI el cambIo de ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago 
de la cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio, 

QUINTA. USO. 

"El PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a la superficie permisionada un uso diferente 
al autorizado en el presente insln..tmento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "El INSTITUTO", 

SÉXTA, ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación '110 instaación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en el área 
permisionada, serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización por 
escrito de " El INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de ?as cuotas establecidas en el 
presente instrumento, 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, a juicio de 
" El PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión rea!izada en el espacio objeto del pre~. e 
Permiso por causas atribulbles a éste, "EL PERMISIONARIQ" renuncia expresamente a ej cer 
cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en cornra o con cargo a " El INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacio permisionado, asi 
como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener el espacio y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva 
el derecho de vigUar el cumplimiento de esta Condición, 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar activIdades que obstaculicen o interrumpan los 
servicios para el cual destina " EL INSTITUTO" los inmuebles, deterioren la imagen institucional, o que 
pongan en riesgo las Inslalaclones, derechohablentes o 8 la población en general. , 
" EL PERMISIONA~IO " deber~ absten~rle dé dar un uso a,dieronal al espacio permisionado, a los 
utensilios de trabajO o cualqUIer otro Instn..tmento que requIera para el desarrollo de su actividad 

- -
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Permiso de Uso Temporal Revocable, 
Permiso No. 10432/2312019 

medica. De manera d" 
Uso Temporal Re... a IClonat, "El PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Per":liso de 
uso del m ismo. ocable, la reubicación del espacio permitido, cuando ello lenga por objeto mejorar el 

En lodo caso " EL PERMISIO " . 
acue d J' NARro se obliga a nevar a cabo la reubicación del espacIo otorgado. de 

r o a os plazos '1 condiciones que previamente y por escrito le notifique "El INSTITUTO". 

TO.da reubic.aci6n derivada de caso fortuito o fuerza mayor o por necesidades de la operación de la 
umdad mé~lca , no generará el pago de gaslos administraliv~s a cargo de "El PERMISIONARIO", ,in 
embargo, SI el cambio de ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago 
de la cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio. 

QUINTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parCialmente dar a la superficie permisionada un uso diferente 
al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada pOol" "El INSTITUTO". 

SÉXTA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instaación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en el área 
permisionada. serán ejecutadas por cuenta y costo de "El PERMIStONARIO", previa autorización por 
escrito de " El INSTITUTO" sin que éstas sean lomadas a cuenta de ?as cuotas establecidas en el 
presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, a juicio de 
" EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión reaSizada en el espacio objeto del preEr" e 
Permiso por causas alribulbles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ej cer 
cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en COMra o con cargo a " El INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacio permisionado, asi 
como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad. orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener el espad o y su operación de forma adecuada. "El INSTITUTO" se reserva 
el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMtSIONARtO" deberá abstenerse de practicar activIdades que obstaculicen o interrumpan los 
servicios para el cual destina " EL INSTrTUTO" los inmuebles, deterioren la imagen institucional, o que 
pongan en riesgo las instalaciones, derechohablentes o 8 la poblaclón en general. 

" EL PERMISIONA~IO " deber~ absten~rle de dar un Uso adIcional al espacio permisionado, a los 
utensilios de trabajO o cualqUier otro Instrumenlo que requiera para el desarrollo de su actividad 

-
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licitar promocionar productos y/o 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, pub 's~ 
servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente PerrOl . 

NOVENA. IMAGEN. 
. s de imagen. de calidad Y 

"El PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspec!os técnicO 'enlación de la superficie 
calidez que "El INSTITUTO" determine. refiriéndose éSI~S al dJ~efjo y ,preSte y la imagen que "EL 
permisionada. el cual deberá cumplÍ/'" con la Norma Oficial Mexicana ~f!en lados a partir de la 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá ~e noventa !?S con mbio de m ódulo. En 
autorización de " EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquJer remode/ac/on o ~ . en de "EL 
términos generales " EL PERMIS/ONARIO" acepta adecuarse al modelo e Imag 
INSTITUTO", 

DÉCIMA. LICENCIAS. 

" EL PERMISIONARIO" se obliga a manlener vigentes las licencias y permisos que se requieran para el 
desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISJONARIO" , 

"EL PERMJSJONARJO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efedo de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de .. ,~./"-., 
INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo Identifique, con firm el 
apoderado legal y distintivo de " EL PERMISIONARIO". para efectos de su acceso a las insta/ac' nes 
de " EL INSTITUTO". 

" EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que con ra 
" EL PERMISI~NARIO:' e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando estos presenten mala 
conducta f r~aJJ~edn a, CCJones ,~ue mOle~tden,al pe~o.ndal de " EL INSTITUTO" , derechohabientes, público 
en genera o JmpJ a a operaclon norma e as actlVJ ades de la unidad administrativa , 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

"El INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente P . 
Revocable podrá supervisar y verificar la debida utilización del es ac' e"!l'~o de Uso Temporal 
cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y oblíg . P lO pem'llsl~>nado. así como el 
Permiso, aClones establecidas en el presente 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS, 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable no c f 
reales ni acción posesoria alguna sobre el espa~jo 01 rea : avor ~e " EL PERMISIONARIO" derech 
"EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar s~~a o p:<>r '~L INSTITUTO". En con~ecuen ~s 
derechos '1 obligaciones derivados del presente ins';ume ~rmjrsJonano gravar total o parcialmente c"a, 

n o a avor de terceros. ' os 
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. productos y/o 
blicltar promOCionar 

comercial, ya sea para difundi" volantear, colocar propaganda, pu rmjS~ 
servicios de un lercero, distintos al objeto autorizado en el presente Pe . 

NOVENA. IMAGEN. 
I os de imagen, de calidad . Y 

" EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspec~os técn e ~entacj6n de la supe rfic ie 
calidez que "El INSTITUTO" determine, refiriéndose éSI~S al dl~el'to Y !,re le y la imagen que "EL 
permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma OfiCial MeXicana ~~en c ntados a partir de la 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de noventa . as e cambio de m ódulo. En 
autorización de " EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remode/aclón o de im agen de "EL 
términos generales " EL PERMIS/ONARIO" acepta adecuarse al modelo 
INSTITUTO" . 

DÉCIMA. LICENCIAS. 

" EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran p~~a el 
desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada. liberando a " EL INSTITUTO de 
cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE " EL PERMISIONARIO" . 

" EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitadon constante a su personal a efedo de q ue se 
conduzca con propiedad y observa la normatividad inslilud onal dentro de las instalaciones de ... ~.---... 
INSTITUTO". Asimismo. dGberá olorgarle una credend al con fOlografia que lo Identifique, con filTTl 
apoderado legal y distintivo de "El PERMISIONARIO" , para efectos de su acceso a las instalac' 
de " EL INSTITUTO". 

" EL INSTITUTO" podr~, neg.ar el ~cceso 'p~rmanentemenl~ a sus instalaciones al personal que con 
"EL PERMISIONARIO e InclUSive soliCItar que desalojen el lugar, cuando estos presenten mal 
conducta o realicen acciones que molesten al personal de " EL INSTITUTO" , derechohabientes púbr a 
en general o impida la operación normal de las activIdades de la unidad administrativa. . ICO 

DÉCIMA SEGUNDA, SUPERVISiÓN. 

"El INSTITUTO" , en cualquier momento, durante la vigencia del presente P . d U 
Revocable podrá supervisar y verificar la debida utilización del espacio pe e~l.so : so . Temporal 
cump!imienlo de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones e ,rbm, lsl~dna o, aSI como e l 
PermIso. s a ec. as en el presente 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presenle Permiso de Uso Temporal Revocable no crea f 
reales ni acción posesoria alguna sobre el espa~o olorg ~ avor ~e " El PERMISIONARIO", derechos 
"EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar sub a o¡por ~lINSTITUTO". En consecuen . 
derechos y obligaciones derivados del presente inst~me '7rmfsionano gravar total o parcialm ente Cl, a, 

n o a avor de terceros. • os 
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DécIMA CUARTA. RELACION LABORAL. 

r Revocable. 
Permiso de Uso Tempora 
Permiso No. 1420432/23/2019 

" EL INSTITUTO" .no adquiere ninguna obligación de carácter laboral CO~ " EL PERMISIO~A~~:.; 
para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del obJe~~ del pre:~r~t~ s:S!itutO. ni 
US? T7mporal Revocable, por lo que no se considerará a " EL INSTITUTO como P: . e carácter 
solldano y " EL PERMISIONARIO" expresamente k) exime de cualquier responsabllJdad d 
laboral, de seguridad social, fiscal , o de otra especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 

DECIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"El PERMISIONARIO" deberé cenia! en todo momento con una póliza de Seguro de Responsabil idad 
Civit o de da~os a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizad~ para ello, mIsma ~ue 
deberá entregar dentro de los 15 dlas naturales posteriores al inicio de la vigencia del present~ pemu~o: 
en el domicilio señalado en el numeral VIIJ de Declaraciooes de " EL INSTITUTO". Dicha póll~ ser:v~ra 
para garantizar que " EL PERMISIONARIO" cubra los dal'los que por negligencia. dolo o Impe~~cra, 
causen sus empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL JNSTIT~TO en 
el desarrollo de sus actividades. " EL PERMISIONARIO" se obliga a pagaf dos lanlos del dedUCible que 
resulte de la valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o 
la cantidad que dicha valuaciól1 del dal'lo arroje en caso de que el monto fuera inferior a I~ c~bertura 
mlnima pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los termlnos de 
este instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTiA. 

" EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, as! como en la Normatividad aplicable , d~be -
actualizar y entregar en el domicilio ser'ialado en la Declaración numero VIII de " EL INSTITUTO' , el 
depóSito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 meses de la cuota de recuperación den o de 
tos 15 dias naturales posteriores al inicio de Wgencia del Permiso. ' 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" el depóSito de gara f 
no será reembolsable a " EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo.' n la 

DÉCIMA SEPTIMA. LIBERACiÓN DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO. 

La póliza de garantia de cumplimiento del presente Permiso de Uso Temporal R bl . . 
forma M-Imediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización .evoca e, se !Iberara de 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza po; e~cnt.o , para que este pUeda 
"EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cum lid ' ~u onz~clón que se entregará a 
ad~~iridas po.r vir1u~ del presente instrumento jurldico; para IOPCU:' ~~~ ~ totalidad de la~ obligaciones 
SOliCitud de "beracrón de la fianza en la División de A d . r presentar mediante escrito la 
llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entr~~~n amIento y Comercialización, misma que 

-------
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DÉCIMA CUARTA. RElACION LABORAl. 

I Revocable. 
Permiso de Uso Tempara 
Permiso No. 142-432123/2019 

" EL INSTITUTO" ,no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "eL PERMISIO~A~~;,;: 
para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente e n to ni 
US? T~mporat Revocable, por lo Que no se considerará a "El INSTITUTO" como ~~lr6n sus I ~áder 
sohdano y " EL PERMISIONARIO" expresamente !o exime de cualquier responsabilidad de ca 
laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. PÓllZA DE RESPONSABILIDAD CIVIl. 

"EL PERMISIONARIO" deberá conta! en todo momento con una Póliza de Seguro de Respo~sabmdad 
Civil o de datlos a terceros, emitida ante compañia debidamente autorlzada para ello, misma ~ue 
debera entregar dentro de los 15 dlas naturales posteriores al inicio de la vigencia del present~ pemll~~ 
en el domicilio se~alado en el numeral VIII de Declaraciones de " EL INSTITUTO". D icha p6h~ se~! 
para garantizar que " EL PERMISIONARIO" cubra los dat'los que por negligencia, dolo o Impe~.C/a , 
causen sus empleados a los servidores públiCOS bienes muebles o inmuebles de " El INSTITUTO en 
el desarrollo de sus actividades. "El PERMIStONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que 
resulte de la valuación del smlestro por los pernos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o 
la cantidad que dicha valuacióA del da~o arroje en caso de que el monto tuera interior a la cobertura 
mlníma pactada. ~EL PERMISIONARJO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de 
este instrumento jurldlco asuma, una vez realizado el pago. 

DÉCtMA SEXTA. GARANTiA. 

"El PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable. asl como en la Normatividad aplicable. dr!Pbe -
actualizar '1 entregar en el domicilio se~alado en la Declaración número VIII de " EL. INSTITUTO el 
depósito de garantla de cumplimiento equivalente a 2.5 meses de la cuota de recuperación den o' de 
los 15 dlas naturales posteriores al inicio de vigencia del Permiso. ' 

Una vez c:oncluida la relación entre " EL PERMISIONARIO" '1 "EL INSTITUTO" el depósito de 9 t' 
no será reembolsable a " EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo.' aran la 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACiÓN DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO. 

La póliza de garantla de cumplimiento del presente Permiso de Uso Tem . 
forma inmediata una vez que " EL INSTITUTO" le otorgue autoriza 'ó poral ~evocable. se liberará de 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fi CI n por e~cnt.o, para que éste pUeda 
"EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cum f~anza . autonz~clón que se entregará a 
adquiridas por virtud del presente inslrumenlo jurldico' para 10PCI 0, con la totalidad de las obligaciones 
solicitud de liberación de la fianza en la División d~ A d u~ deberá presentar mediante escrito la 
llevara a cabo el procedImiento para su liberación '1 entr~~~n amiento '1 Comercialización, misma que 
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Permiso de Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 142432/23/2019 

DécIMA OCTAVA. EJECUCIÓN DE lA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

"El INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garant!a de cumplimiento del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable en los casos siguientes; 

a) 
b) 

e) 

d) 

Se revoque este permiso. 
Durante su vigencia se detecten deficiencias, faflas o calidad inferior en cuanto a las 
obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. . 
Cuando en el supuesto de Que se realicen modificaciones al PermiSO" " EL 
PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantra que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 
Por cualquier otro incumplimiento de 'as obligaciones contraidas en el presente Permiso. 

La aplicación de la garantia de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

DÉCIMA NOVENA. DESLINDE DE RESPONSABIUDAD POR ROBO, DESTRUCCION, DETERIORO 
O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsab!e del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros de 
cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobWiario, mercancla, maquinaria, equipo o accesorios propiedad 
de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD, 

"El INSTITUTO" y "El PERMISIoN~~IO" se obliga~ a mantener estricta confidencialidad respecto dr) 
la información que sea de su conocimiento, con motIvo del desarrollo de las actividades prOPias

w 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable, por lo que se obligan a utilizarla únicamente pa el . ~ 
cumplimiento del mismo. r 
En consecuencia, queda prohib!do, reve!ar, ~opiar, r~pr~ducir, e~plotar, comercializar, alterar, dupll r, 
divulgar o difundir a terceros, la Información srn aulonzaclón preVIa y por escrito del titular de la misma y 
de la otra parte. 

La información y actividades que se presente.n, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada alend~endo a los principios de confidencialidad y reserva 
establecidos en la Ley Federal de TransparencIa y Acceso a la Información Pública y la ley Federal d~ 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

VIGéSIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el r~lraso en el pago de la Cuola de recuperación el 2.5% 
mensual del monto del adetJdo, el cual será aplicable por meses enleros con independencia del número 
de dfas que demore el pago, y acumulable por un máxImo de dos meses. Transcurrid I 1 
señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena o e ~ azo 
respectiva se promoveré la revocacfón del Permiso ser'lalada en la Condición V'.gé . convSencl~nal 

, sima épbma, .. 
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Permiso de Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 14243212312019 

DÉCIMA OCTAVA. EJECUCiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

"El INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garanlla de cumplimiento del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable en los casos siguientes: 

a) 
b) 

c) 

dI 

Se revoque este permiso. 
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad Inferior en cuanto a las 
obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. . 
Cuando en el supuesto de Que se realicen modificaciones al PermiSO" "EL 
PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantJa que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 
Por cualquier olro incumplimiento de las obligaciones contra/das en el presente Permiso. 

la aplicación de la garantra de cumplimiento se hará efectiva por el monto lotal de la obligación 
garantIzada. 

DÉCIMA NOVENA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, DETERIORO 
O SINIESTRO. 

" EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o lolal deterioro o siniestros de 
cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancfa, maquinaria. equipo o accesorios propiedad 
de "EL PERM/SIONARIO" . 

VIGÉSIMA CONFIDENCIALIDAD. 

"El INSTITUTO" y "El PERMISIONAR/O" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto dr) 
la infonnaci6n que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades prop¡aS6 
presente Permiso ~e Uso Temporal Revocable, por lo que se obligan a utilizarla unicamente pa e~ . ~ 
cumplimiento del mIsmo. r 
En consecuencia, queda prohibido, reve!ar, ~opiar, r~p~ducir, e~plotar, comercializar, alterar, duplr r, 
divulgar o dirundir a lerceros, la informaCIón srn aulonzaclón preVIa y por escrito del titular de la misma y 
de la otra parte. 

la Informaci6n y actividades que se presenlen, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento del 
presente Instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de conrldencialidad y reserva 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica y la Ley Federal d~ 
Protecci6n de Datos Personales en Posesi6n de los Particulares y su Reglamento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperaci6n el 2 5% 
mensual del monlo del adet.ldo, el cual ser. aplicable por meses enteros con independencia del nu~ero 

~ 
de dlas que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido 1 1 

, __ s_e_~_._'ad_o_s_,n_q_u_e_S_e_h_u_¡';_'e_ra_r_e_.'_;Z_._d_o_e_,_p_ag_O_d_e_,_a_c_u_o_,_ad_e_re_c_u_pe_llI_c_,_ó_n_y_'a_pe.:...n_._co-=- e ~ azo respectiva se promover. la revocación del PermIso sefiaJada en la Condición Vilgé ' nvSeéncr~nal 
, sIma ptima 

• 

-
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Permiso ele Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 142.43212312019 

~onserv~ndo "EL INSTITUTO" I 
evocacIón del Permiso n . a garantra otorgada seflalada en la Condición Décima Sexta. La 

y pago de las penas con o e~'me al permlslonario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación 
venCIOna!es. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

La vigencia del pres t p . 
31 de diciembre d ~~2eO ermlso de Uso Temporal Revocable, será a partir del 01 de Marzo de 2019 al 

e , foaosa para " EL PERMISIONARIO" y voluntaria para " EL INSTITUTO" . 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACiÓN. 

u E~ ~E~MISrONARIOtJ solicitará la renovación del Permiso a " EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de 
anllcl~acI6~ a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, y "El INSTITUTO" 
debera, ,notificar la respuesta a " EL PERMISIONARIO" dentro de los 45 dias hábiles posteriores a la 
recepc¡on de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "El PERMISIONARIO" , 
éste se obliga a entregar los espacios en las mismas condiciones en que le fue entregado, dejando 
invariablemente a favor de "El INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. 
La entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima Octava de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD, 

Cualquier operación o acto jur/dico que se realice en contravención a la normatividad vigente 
presente in strumento jurfdico, será nulo de pleno derecho y " EL PERMISIONARIO" perde 
derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable. 

V1GÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El Permiso de Uso Temporal Revocable se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado. 
b) Desaparición del objeto. 
e) Cuando se afecte el interés institucional. 
d) Cuando no se soliclle la renovacl6n ante el lnslituto en el plazo establecido. 
el Imposibil idad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del permiso por causas de 

fuerza mayor, caso fortuilo y/o de interés público. 
f} por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de los espacios permisionados, para las 

operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación. 
g) Cuando " EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales. 
h) Por revocación del Permiso. 
i) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance del 

mismo. 
j) Cualquier otra que a juicio de " EL INSTITUTO" haga impOSible o inconveniente 

continuación, atendiendo la naturaleza '1 alcances del objeto de que se trate. 

Permiso de Uso Temporal ReVocable. 
Permiso No. 142-43212)120 151 

conservando "El INSTITur lO 

revOcación del Permiso no ~ la garanlla otorgada s.,/'Ialada en la Condición Décima Sexta. la 
y pago de las penas conv e~tme al permlslonario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación 

enClonares. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VJGENCIA. 

la vigencia de' presente P . 
31 de diciembre d 2020 ermlSO de Uso Temporal Revocable, será a partir del 01 de Marzo de 2019 al 

e , fauosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO", 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACiÓN. 

" E~ ~E~MISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "ElINsnTUTO" con 60 días hábiles de 
anllclpacló':' a la terminaci6n del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, y "El INSTITUTO" 
deberá, ,notificar la respuesta a "El PERMISrONARro" dentro de los 45 dlas hábiles posteriores a la 
recepclon de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por " EL PERMISIONARIO" , 
~ste .se obliga a entregar los espacios en las mismas condiciones en que le fue entregado, dejando 
Invarrablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. 
La entrega se realizará en los terminos previstos en la Condición Vigésima Odava de este Permiso. 

VIGESIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o ado jurldico que se realice en contravención a la normatividad vigente 
presente instrumento jurldico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perde 
derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable. 

VIGESIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El Permiso de Uso Temporal Revocable se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado. 
b) Desaparición del objelo. 
e) Cuando se afecte el interés institucional. 
el) Cuando no se solicite la renovación ante el Instituto en el plazo establecido. 
e) Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del permiso por causas de 

fuerza mayor, caso fortuito '110 de interés público. 
f) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de los espacios permisionados, para las 

operaciones propias de su objeto, Siempre y cuando no sea posible su reubicación. 
g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales. 
h) Por revocación del Permiso. 
i) las que se especifIQuen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance del 

mismo. 
j) Cualquier otra que a juicio de " EL INSTITUTO" haga imposible o inconveniente 

continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trat8. 
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Permiso de Uso Temporal Revocable, 
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De p~esentarse alguna de las causales citadas oon antelación, el procedimiento ~e extinción del 
Pe~r",s? debera ser notificado a "EL PERMISIONARIO" por lo menos con 30 dias hábiles a la fecha de 
aplicación. 

VIGESIMA SEXTA. CAUSAS DE REVOCACiÓN. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, se revocará sin responsabilidad para " EL 
INSTITUTO" , por alguna de las siguientes causas: 

al Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del instrumento otorgado por parte de "EL 
INSTITUTO". 

b) Renuncia por escrito, hec"a ante la instancia otorgante, la cual debera presentar con 30 dias 
hábiles de anticipacion a la fecha en que surta efectos en la que pretenda dar por terminada la 
relacion . 

c) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las empresas en el desempel'io de sus 
actividades. 

d) Violar las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas que rijan la actividad para la 
cual se suscribió el instrumento de que se trate, las normas de seguridad que rigen en " EL 
INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable en la materia. 

e) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
análoga (personas morales). 

f) Realizar adecuaCiones u obras en el espacio permisionado, sin previa autorización de " EL 
INSTITUTO" . 

g) Ceder, arrendar, sUbpermisionario gravar los derechos de uso concedidos en el instrumento 
respectivo, 

h) Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempet"ia. 

1) Por incumplimiento a las disposiciones del in&rume~to de que se trate, leyes, reglament y 
disposiciones administrativas a~cables . . \! 

JI Suspensión del Objeto elel permiso correspondiente, por mas de 30 dlas naturales consecut vos 
sin causa justificada. 

k) Cuando " EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie otorgada en un lapso no mayor a la 
mitad del periodO de vigencia del permiso el espaCio otorgado. 

1) Cualquier otra que a juiCio de "EL INSTITUTO" haga imposible o inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances det objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

En cualquiera de los supuestos sel'ialados en el numeral respectivo "EL INSTITUTO", en su caso, 
dictará un acuerdo de inicio del procedimiento de revocación, el que deberá estar fundado y motivado, 
indicando el nombre de "EL PERMISIONARIO" en contra de quien se inicia. 

Al acuerdo a que se refiere el) párrafo anterior, se detallarán de manera fundada y motivada las causas 
que sustentan el inicio del procedimiento correspondiente, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

"-,, (~\ GOBjERNO DE 

~MEXICO 
o.IegKlón Estnal En )allsco 

,mtUf. de seMdos AdmIni$U.u....,. 
o.p.rtamento cM Iv ... ComUnes EJrtenvs en. UMA,E 

Permiso de Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 14243212312019 

De p~esentarse alguna de las causales citadas con antelacl6n, el procedimiento ~e extinción del 
Pe~,so deben\¡ ser notificado a " EL PERMISIONARIO" por lo menos con 30 dlas hábiles a la fecha de 
aplicación. 

VIGÉSIMA SÉXTA. CAUSAS DE REVOCACiÓN. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, se revocará sin responsabilidad para "EL 
INSTITUTO" , por alguna de las siguientes causas: 

al Incumplimiento de NEl PERMISIONARIO" al objeto del instrumento otorgado por parte de "EL 
INSTITUTO" . 

b) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia olorgante , la cual deberá presentar con 30 dlas 
hábiles de anticipaci6n a la feCha en que surta efectos en la que pretenda dar por tenninada la 
relaci6n . 

el No apegarse al C6digo de Conducta para el personal de las empresas en el desempetlo de sus 
actividades. 

d) Violar las disposidones legales, reglamentarias y administrativas que rijan fa actividad para la 
cual se suscribió el instrumento de que se trate, las normas de seguridad que rigen en " El 
INSmUTO". o cualquier otra disposición aplicable en la materia. 

e) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantll , huelga u otra causa 
análoga (personas mQ(ales). 

f) Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado, sin previa autorización de "El 
INSTITUTO". 

g) Ceder. arrendar, sUbpermislonario gravar los derechos de uso concedidos en el instrumento 
respectivo. 

h) Cuando " EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, pennisos 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad econ6mica que desempetla. 

1) Por Incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, leyes, reglament y 
disposiciones administrativas apaicables. 

j) Suspensión del objeto del permiso correspondiente. por más de 30 dlas naturales con os 
sin causa justificada. 

k) Cuar'ldo " EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie otorgada en un lapso no mayor a la 
mitad del periodO de vigencia del permiso el espacio otorgado. 

1) Cualquier otra que a jUicio de " EL INSTITUTO" haga imposible o inconveniente su continuación 
atendiendo la naturaleza y alcances de1 objeto de que se trale. • 

VIGt:SIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

En cualquiera de los supuestos setlalados en el numeral respectivo "EL INSTITUTO", en su caso, 
dictará un acuerdo de inido del procedimiento de revocaci6n, el que deberá estar fundado y motivado 
indicando el nombre de "EL PERMISIONARIO" en contra de quien se Inicia. • 

Al acuerdo a que se refiere et parrafo anterior, se detallarán de manera fundada y motivada las causas 
que sustentan el inicio del procedimiento correspondiente, el qUe se desahogan\ conforme a lo 
siguiente: 
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a. "EL INSTITUTO" I d " h '. . ' d 
revoca ció . a la ábil sIguIente a aquél en que se acuerde el inicio del procedImIento e 
s d n, le nOllficará a"EL PERMISIONARIO" que dispone de 15 dias hábiles para hacer valer 

u r er~Cho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido de manera fundada Y 

d
mo Ivah a sus excepciones y defensas pudiendo acompanar los documentos en que funde su 
eree o. ' 

b. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del jn~eresado o en el último domjc~ío que 
la pe~o~a a quien se deba notificar haya señalado all te los órganos administrativos en el 
pro~~~mlent? administrativo de que se trate. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del 
domicIlio del Interesado y debera entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha.y hOfa 
en .que la notificación se efectúa, recabando eT IlOmbre y fi rma de la persona con qUien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hara constar en el acta de notificación, sin que ello 
afecte su validez. 

c. Las notificaciones personale; , se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
apoderado legal; a falla de ambos, el notificador dejará citatono con rualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el intefesado espere a una hora fija del d la hábil siguiente. Si 
el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino mas inmediato. 

d. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el ciíatorio, la notificación se entendera CQJ>-, 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y. de 
esta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domici~o , se real izará por instructiv 
fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las d iligencias en que conste la notificación, el notiflCadOf tomará razón por escrito y de rán 
contener por lo menos; 

,. ~I nombre do la persona a la que se dirige 
U. Las disposiciones legales en que se sustente; 
111, El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal; 
IV. Las pruebas y alegatos que estime convenientes; 
V. El apercibimiento de. que en ~so de ~ responder en tiempo y forma, se le tendrá por 

contestado en senlldo afirmatIVO, aSI como por precluido su derecho para hacerto 
posteriormente; 

VI. El nombre, cargo y firma autógrafa del se~idor pÚblico competente, que la emite, y 
VII. El señalamiento de que el respectivo expediente queda a disposición de "EL 

PERMISIONARIO", para su consulta, señalando domicil io y horario de consulta. 

1) Una vez que "EL PE~MISIONARIO" presente su escrito de respuesta, "EL INSTITUTO" 
contará con 5 d las hábiles para otorgar respuesta fundada y motivada, en el que resolverá de 
manera clara si le asiste ell ~~rech.o al interesado, de ser procedente su manifestación se tendrá 
como concluido el acto admInistratIVo. 

En caso Que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la Justificación de la causa Que m r ó 
el inicio de procedimiento de revocacf6n , otorgará 15 dlas hábiles a "EL PERMISIONARIO" o IV 
formular alegatos y aportar las pruebas que estime ajustadas a derecho. para 

-. 
(~ GOB}ERtio DE I 
~:. MEXICO tID/~ 

Permiso de Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 142.43212312019 

a. "El INSTITUTO" Id' . . . 
revocació . a la hábil siguiente a aquél en que se acuerde el Iniclo del procedimiento de 
su d ech n, lo notifICara a"El PERMISIONARIO" que dispone de 15 d las hábíles para hacer valer 

r er d o de audiencia, debiendo e)(poner dentro del plazo concedido de manera fundada Y 

d
mo 

lVah a sus excepciones y defensas pudiendo acompaflar los documento. en que funde su erec o. ' 

b. las notificaciones personales se harán en el domicilio del in:eresado o en el ultimo domjc~io que 
la pe~o~a a qUien se deba notificar haya sel'6alado anle los órganos administrativos en el 
pr~~mlento administrativo de que se trate. En lodo caso, el notificador deberá cerciorarse del 
domiCIlio del interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y saflaJar la fecha .'1 hora 
en .que la notificación se efectua, recabando eY nombre y firma de la persona con qUien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello 
afecte su validez. 

c. l as notificaciones personale¡, se entenderan con la persona que deba ser notificada o su 
apoderado legal; a fa lta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del dla hábil siguiente. Si 
el domicilio se enconlrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino mas inmediato. 

d. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el cita torio, la notificación se entenderá COA-, 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
esta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domici~o, se realizara por instructiv 
fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notifICación, el noliflCador tomará razón por escrito y de riln 
contener por lo menos: 

" ~I nombro do la persona a la qU9 se dirige 
11. Las disposiciones legales en que se sustente; 
111 . El lugar. fecha '1 fi rma del interesado o su apoderado legal; 
IV. Las pruebas y alegatos que estime convenientes; 
V. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma. se le tendrá por 

contestado en sentido afirmativo, as; como por pred uido su derecho para hacer10 
posteriormente; 

VI. El nombre, cargo y fltma autógrafa del servidor público competente, que la emite y 
VII. El sel'\alamiento de que el respectivo e)(pediente queda a disposició'n de "EL 

PERMISIONARIO", para su consulta, sel'\alando domicilio '1 horario de consulta. 

1) Una vez que "EL PE~MISIONARIO" presente su escrilo de respuesta. " EL INSTlTUTO" 
contará con 5 dlas h.ábiles para olorgar respuesta fundada y motivada, en el que resolverá de 
manera clara sI le aSISte el derecho al Interesado, de ser procedente su manifestación se tendrá 
como concluido el acto administrativo. 

En caso que " EL INSTITUTO" determine que no acredita la Justificación de la causa que m r ó 
el inicio de procedimiento de reyocaclón, otorgará 15 dlas hábiles a "EL PERMISIONARIO" o IV 
formular alegatos y aportar las pruebas que estime ajustadas a derecho. para 
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ral Revocable. 
perm!sO Nde U1S:2!~~~J2019 
permiso Q . 

fa al análisis de Jos argumentos 
2) Concluido el término Que antecede, "El INSTITUTO" procede b s admitidas y. en su caso, 

hech~s valer por "EL PERMI5/0NARIO", de5ahoga~do las prue ~6n correspondiente. 
considerando los alegatos si los hubiere, a efeclo de dlerar la resoJuc 

3) La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre del permisionario' SO' 
b) El análisis de las cueSI¡on~s planteadas por "EL PERMISIONARIO", en su ca , 

el la valoración de las pruebas aportadas; 
d) Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución; 
el la declaración sobre la procedencia de la revocao.ión del Permiso; t t 
f) los terminos, en su caso, para llevar a cabo la recuperación del espacio de q~e se ra e, y 
g) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor publico competente que la emIte. 

4) la resolución será notificada a "El PERMISIONARIO" dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto 
en la ley Federal de Procedimiento Admimslrativo. 

VIGESIMA OCTAVA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 
Previo a la entrega-recepción del inmueble, deberá celebrarse conveRjo de finiquito. " EL INSTITUTO" 
deberá observar lo siguiente: 

al " EL PERMISIONARIO" deberá entregar el espacio o superficie permisionado a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de entrega-recepción al término del permiso de uso o contrat el 
espacio institucional en las acordadas durante la admiRislración del permiso, lo cual se 
mediante acta. 

b) Oar aviso por escrito a "El PERMISIONARIO" de la extinción, revocación o leoni 
anticipada del permiso de uso lemporal, con al menos 30 dlas hábiles previos a la desocupación 
del espacia permisionado, dependiendo el tipo de instrumento legal y/o giro del mismo 
estableciendo la fecha de entrega de la superficie inmobiliaria . ' 

c) Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado o subarrendado una vis'! 1 
mismo, ~njun!amen!e con ".EL ~ERMISION~RIO" o bien, con su apoderado leg~1 y las ~':a~ 
que partiCiparon en la formalIZaCión del permiSO, a fin de revisar de acuerdo al acta d 1 

"6 di " bl 1 00"" d eenrega-recepcl n e .nmue e, as ca IClones e entrega, y de resullar procedent I t 
inventario de los trabajos que resulte necesario etectue el permisionario e, evan a\. un 
INSTITUTO" reciba la superficie inmobiliaria en las condiciones tlsicas a su en! para I~~e . EL 
considerando el deterioro natural causado por el transcurso del lie~po derró

a 
sa IS ac~6n, 

acordadas durante la administración del permiso. que u el permiSO, 

d) "El PERMISIONARIO" deberá retirar de la superficie Inmobiliari . 
leyendas que haya instalado; de resultar danos o deterioros su rep a '~Ollpos , emblemas y 
del mismo. ' arec .... n Correrá por cuenta 
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T mporsl Revocable. 
perm~so dNe ~S:2 .. ;2123/2(119 
PermIso Q . 

al análisis de Jos argumentos 
2) ConcluIdo el término que anlecede, "El INSTITUTO" procederá bas admitidas y. en su caso. 

hechos valer por "EL PERMISIONARIO", desahogandO las prua '6n correspondiente. 
considerando los alegatos sI los hubiere, a efecto de dictar la resoJuc, 

3) la resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre del pennísionario; H u caso; 
b) El análisis de las cuestiones planteadas por " EL PERMISIONARIO • en s 

e) la valoración de las pruebas aportadas; 
d) Los fundamentos y motivos que sustenten la reSOlución; 
e) la declaración sobre la procedencia de la revocación del ,permiso; . de ue se trate, y 
t) los términos, en su caso, para llevar a cabo la recuperacIón del espacIo q . 
g) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor públiCO competente que la emIte. 

4) La resolución será notificada a "EL PERMISIONARIO" denlro de los 5 días hábíle~ ~jgujenl~S a 
su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para Interponer el recurso de reVISIón preVIsto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIGéSIMA OCTAVA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 
Previo a la entrega-recepción del inmueble, deberá celebrarse convenio de finiquito. " El INSTITUTO" 
deberá observar lo siguiente: 

al " EL PERMISIONARIO" deberá entregar el espacio o superficie permisionado a "El 
INSTITUTO" mediante acta de enlrega-recepcl6n al término del permiso de uso o contra! e l 
espacia institucional en las acordadas durante la administración del permiso, lo cual se ará 
mediante acta. 

b) Dar aviso por escrito a " El PERMISIONARIO" de la extinción, revocación o term i~"", 
anticipada del permiso de uso lemporal, con al menos 30 dlas hábiles preVios a la desocupación 
det espacio permisionado. dependiendo el tipo de instrumento legal ylo giro del mismo 
estableciendo la fecha de entrega de la superficie inmobiliaria. • 

c} Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado o subarrendado una visita al 
mismo. ~njunlamenle con ".EL ~ERMISION~RIO" o bien, con su apoderado leg~1 y las áreas 
que pa.rtlclparo~ en la formallZacló~ del permIso. a fin de revisar de acuerdo al acta de enlrega
~ecepcl~n del Inmueble,. las condIciones de ent~ega , y ~e resultar procedente, levantar un 
Inventano ~e '~s trabajOS que resul~~ ~ecesano efectue el perm isionario para que "El 
INS",:,TUTO recIba la. superficie Inmobrllana en las condiciones tlStcas, a su entera satisfacción 
considerando el delenoro natural causado por el transcurso del tiempo que duró I . ' 
acordadas durante la administración del permiso. e pennlso, 

d) "EL PERMISIONARIO" deber. retirar de la superficie Inmobiliaria I oti 
leyendas que haya Instalado; de resultar danos o deterioros su repa ~ .e?~ emblemas y 
del mismo. ' rac...,n ....... , o:::rá por cuenta 
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e) En caso de que " EL PERM 
anteceden, se deberá i rSIONARIO" .no cumpla con lo establecido en los punl~s que 
restauración a cargo d ,~~grar un expediente con fOlogróltras detallando los trabajos de 
establecido de e' . e PERMISIONARIO" y " EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
correspondiente. ¡ecuclón de garanlia de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área jurídica 

VIGÉS IMA NOVENA A 
. DMINISTRACIÓN y VERIFICACiÓN. 

Será respo bTd . . nsa ~ I ad de los servidores pÚblicos de "EL INSTITUTO" designados para lal efecto, 
administrar y venficar el cumpl· . Id ' . . . Imlen o el presente Instrumento Jurrdlco. 

En .~ I caso de que s,~ lleve a cabo un relevo institucionallemporal o permanente los servidoresl?úblicos 
de El INSTITUTO tendrá carácter de Administradores del Contrato la persona que lo sustItuya en 
el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA. LEGISLACiÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes 
Nacionales. el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal 
de Procedimien.l:os Civiles, y los lineamientos Generales de &él Coordinación Técnica de Administración 
de Activos para la Administración y Optimización del Palrimonkllnmobiliario Institucional, aprobados r 
el H. Consejo Técnico de " EL INSTITUTO", así como en las Politicas que la Coordinación Técni de 
Administración de Activos aplicará en maleria de Optimización de Activos Arrendamiento Inmobi ario y 
Comercialización. U 
TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCiÓN. 

Para la interpretación Y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento legal. 
" El PERMISIONARJO" acepta e)[pr~samen~e somelers,;, a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
de la Zona Metropolitana de GuadalaJara, Jalisco, renuncIando expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio actual o M uro o por cua:quier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se extiende por cu~druplicado en la Ciudad de 
Guadalajara Jalisco el 01 de Marzo de 2019, quedando un ejemplar en poder de " EL 
PERMISION'ARIO" y íos restantes en poder de " EL INSTITUTO", 

~. Delegado 

POR "EL INSTITIJTC'" 

M. nuno 
Apoderado 

POR " EL PERMISIONARIO" 
PINTURAS y COLORES ACME, S.A. DE C.V. 

~-. 
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• 
Permiso de liso Tempotal Revocable. 
Permiso No. 14243212312019 

e) En caso de que "EL PERM 
anteceden, se debe á ' ISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
restauración a ca o r ~'egrar un expedienle con fotograflas detallando los Irabajos de 
establecido de ej~ ~:, EL PERM,ISIONARIO" y "El INSTITUTO" apljcar~ el procedjm¡e~lo 
correspondiente. UC de garanlra de cumplimiento. remi1iéndolo para ello al área juridtea 

VIGÉSIMA NOVENA 
• ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN, 

Será respon bTd 
d 

. . S3 ~ I ad de los servidores pÚblicos de "EL INSTITUTO" designados para lal efedo, 
a ministrar y "enticar el e 1" ump Imlento del presente instrumento Jurldico. 

En .~ ' caso de que s,~ lleve a cabo un relevo inslitucionallemporal o permanente los servidores públicos 
de EL INSTITUTO tendrá carácter de Admin istradores del Contrato la persona que lo sustituya en 
el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA. LEGISLACiÓN APLICABLE. 

Para lo 00 previsto en las presentes Condiciones. se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes 
Nacionales. el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admimstrativo, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. y los Lineamientos Generales de ,la Coordinación Técnica de Administración 
de Activos para la Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados r 
e l H. Consejo Técnico de " EL INSTITUTO" , asi como en las Politlcas que la Coordinación Técni de 
Admin istración de Activos aplicará en materia de Optimización de Activos Arrendamiento Inmobili'ario y 
Comercialización. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCiÓN. 

Para la interpretación Y compwmiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento legal, 
" EL PERMISIONARIO" acepta expresamen~e someter,! a la jutisdicción de los Tribunales Federales 
de la Zona Metropolitana de Guadarajara, J~I!~co , renunCIando expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderle en razOn de su domicilIo actual o Muro o por cualquier otra causa. 

El presente Penn;so de Uso Temporal Revocable se extiende por cu~druPlicado en la Ciudad de 
Guadalajara Jalisco, el 01 de Marzo de 2019, quedando un ejemplar en poder de " EL 
PERMISIONARIO" y los restantes en poder de " EL INSTITUTO" , 

POR .... , 'L I'ISTI{U 

~. Oeleg:::ad~o~~~~~'II,.!o y Apoderado 
"() Legal 

POR " EL PERMISIONARIO" 
PINTURAS y COLORES ACME, S.A. DE C,V. 
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Permiso de Uso Temporal R~vocable . 
Permiso No. 142432123/2019 

ADMINISTRADORES DEL PE 

Doctor José Ant o Urrutia Cardona 
Director de la Uní a ~ de Medicina Familiar 

W 71 

TESTIGO 

Ing. Gerardo artínez Canchola 
Jefe del Departa ento de Areas Comunes 

en UMAE 

\ 
\ , 
• 

Lic. Piulo Cesar Govlllo Muño~ . 
Administrador de la Unidad de Medlcma 

Familiar W171 

C.P. Cons 
Encargada d 

TESTIGO 

Estrada Moreno 
ctivos Inmobiliarios 

, 
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Perml$O de Uso Temporal R~ocable. 
pf!rmEso No. 1424321231201. 

ADMINISTRADORES OEL PEflIjl!Sl' ------. 

Doctor José Ant o Urrutia Cardona 
Director de la Uní de Medicina Familiar 

W 71 

TESTIGO 

In9. Ge4 Canchola 
Jefe del Departa ento de Áreas Comunes 

en UMAE 

\ 

Lic. Paulo Cesar Gavlllo Mui'lo~ . 
Administrador de la Unidad de Medlcma 

Familiar W171 

C.P. Cons 
Encargada d 

TESTIGO 

Estrada Moreno 
ctivos Inmobiliarios 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 28 de junio del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad 
con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; los días veinticuatro y veinticinco de junio dos mil veintiuno, se envió a los 
miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación 
se relacionan: 

I.ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, 
a las solicitudes de información pública con números de folio: 

,.. 0064101350321 
:, 0064101515521 
, 0064101515621 
-, 0064101577321 

>- 0064101627921 
>- 0064101632721 
}.- 0064101642521 
>- 0064101686521 

0064101759521 
0064101759721 
0064101762821 
0064101763821 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

r: 0064101165621 
, 0064101182221 
r: 0064101182821 
r: 0064101183321 
, 0064101183421 

).- 0064101273221 
:..- 0064101275321 
r: 0064101276921 
;... 0064101291521 

0064101324121 
0064101327 421 
0064101460821 
0064101631121 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

, 0064101460921 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

).- 0064101526821 
).- 0064101528121 
:,... 0064101528421 
:,... 0064101528521 
).- 0064101528621 
),- 0064101528721 
).- 0064101528821 
).- 0064101528921 
).- 0064101528921 

y 0064101529021 '" 0064101548821 r: 
),, 0064101529121 y 0064101551421 
),, 0064101529221 y 0064101553621 
),, 0064101533021 )"' 0064101559621 
),, 0064101533521 ' 0064101559921 r: 
:,.... 0064101533721 :,... 0064101560021 
).- 0064101537421 ).- 0064101563921 
).- 0064101543721 :,.... 0064101564421 
>" 0064101548421 ).- 0064101724521 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

' 0064101166221 ).- 0064101246721 ),- 0064101553221 y 

).- 0064101166521 ).- 0064101271421 ).- 0064101554421 
).- 0064101181621 ),- 0064101275021 ).- 0064101617321 
y 0064101184821 y 0064101275421 \ 0064101697921 y 

)"' 0064101187721 ).- 0064101381421 .,,,.. 0064101715821 
)"' 0064101222621 ).- 0064101409421 ).- 0064101758421 

ACUERDO CTSP-0502/06/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a la información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0503/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0504/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

} 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0505/06/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0506/06/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información 
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0507/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 70 instrumentos contractuales remitidos, a través del oficio 09 53 84 61 lCFK/10099, 
remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC, domicilio, número telefónico, número de 
celular, registro patronal, nombre, firma de terceros, nombres de socios, correos electrónicos, 
porcentaje de acciones, capital social, nombre de socios, número de acta estado del registro civil y 
fecha de nacimiento, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0508/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban los Permisos de Uso Temporal Revocable, números CTAA/003/2021, CTAA/004/2021, 
CT AA/005/2021, CT AA/006/2021, CT AA/007 /2021, CT AA/008/2021, CT AA/011/2021, CT AA/012/2021, 
CTAA/003/2020, CTAA/009/2021, CTAA/030/2017 y CTAA/003/2019, remitidos por la Dirección de 
Administración. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, registro ante INFONAVIT, 
número de oficio expedido por INFONAVIT y correo electrónico, considerados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0509/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XI, se 
aprueban 2 instrumentos contractuales generados en el Fondo de Fomento a la Educación 
(FOFOE) durante los meses de abril, mayo y lo que va de junio, correspondientes al segundo 
trimestre del 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio Particular, 
Institución Bancaria, Número de cuenta, clabe lnterbancaria, Nombre de titular de cuenta bancaria y 
domicilio de la cuenta bancaria, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0510/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 97 instrumentos contractuales remitidos a través del oficio 09 53 84 61 lCFK-3745, por la 
Dirección de Administración. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en acta de nacimiento, credencial para votar, RFC, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, firma, cargo, datos personales, currículo vitae, folio fiscal, 
régimen fiscal, cadena original de complemento de certificación del SAT, cuenta bancaria, clabe e 
institución bancaria, registro patronal, nombres de socios, porcentaje de acciones, registro lnfonavit, 
número prei millenium, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0511/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban los Permisos de Uso Temporal Revocable, números CTAA/029/2017, 01/DPCI, 
149001/002/2018 149001/06/2017, CVME-04-2020, CVME-05-2020, CVME-06-2020, CVME-07-2020, 
140104/22/2019, 142432/23/2019, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, correo electrónico, número 
de celular, nacionalidad, número de identificación, RFC, domicilio, nombre y firma de terceros, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0512/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
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aprueba la Evaluación Legal para la Licitación número LA-OSOGYR040-E62-2020, remitida por la 
Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombres de accionistas, números de INE y 
pasaporte, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona 
física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0513/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 96 contratos remitidos a través del oficio 095384611CFB/5365 por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de tercero, numero de celular, 
correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0514/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 92 instrumentos contractuales enviados mediante oficio 095384611CFB/5319, por la 
Dirección de Administración. 

6 



GOBIERNO DE ..- 
ME XI C O 

DIRECCIÓN GENERAL 
Comité de Transparencia 
Unidad de Transparencia 

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, Código QR, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0515/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 84 contratos a través del oficio 095384611CFB/5624, remitidos por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, Registro Patronal, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales. de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0516/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 88 contratos a través del oficio 095384611CFB/5625, remitidos por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos 
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de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0517/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba 
un pliego de comisión de servidores públicos de la Dirección de Finanzas del mes de enero 2021, 
remitido por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de terceros, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0518/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban dos pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del mes de febrero 2021, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en folio fiscal, numero de certificado, numero de 
certificado emisor, CFDI relacionado (s), número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, 
sello del SAT, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos 
de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0519/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban cuatro pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del mes de enero 2021, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en folio fiscal, numero de certificado, numero de 
certificado emisor, CFDI relacionado (s).número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, 
sello del SAT, folio UUID, dígitos de tarjeta de crédito, nombre de tercero, código QR, Lugar de 
expedición, domicilio, RFC, cajero (iniciales), cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de 
folio: 

>" 0064101597321 ;;., 0064101656121 � 0064101773921 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

:,... 0064101506121 
>- 0064101596321 

>- 0064101713121 
>- 0064101714921 

);- 0064101752421 
);- 0064101758121 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

)" 0064101617421 )., 0064101722021 :.,... 0064101761521 
:.,... 0064101668221 ),.. 0064101726521 ),., 0064101765321 
),.- 0064101672121 :.,... 0064101738821 :,.... 0064101766921 
>-- 0064101679821 y 0064101739421 :.,... 0064101774121 
>- 0064101681521 :.,... 0064101743321 ),., 0064101775221 
),.> 0064101692221 :.,... 0064101748821 ).- 0064101781121 
)" 0064101712021 )... 0064101751321 ,. 0064101786921 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO con números de folio: 

>" 0064101664021 
>- 0064101666721 
l,- 0064101718621 

).- 00064101729321 
>" 0064101736221 
>" 0064101736621 

,,. 0064101741721 
).- 0064101742021 
:,.... 0064101743621 

Petición de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
que a continuación se enlistan: 

:.,... 0064101536421 
:.,... 0064101548021 

>- 0064101550721 
:,... 0064101560521 

,. 0064101595921 

ACUERDO CTSP-0520/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0521/06/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0522/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0523/06/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 
10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora úité de Transparencia del IMSS. {¿/ 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de 
Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada, 
miembro del Comité de Transparencia y Titular rea Coordinadora de Archivos. 

Georgina Patiño Estrada 

ena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 28 de junio de 2021. 
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